
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la actualización de la liquidación de 
crédito. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 967 

Radicado 2014-00124-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A.  

Demandado (s) Wilson David Piragauta 

 
Mocoa, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS CON 
CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($24.793.251,51), se le imparte su aprobación. De 
la misma manera se aprueban las costas procesales por el valor de QUINIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS UN PESOS ($586.201), una vez 
verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y 
art.366 del C.G.P. 
 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

***Notificado por estados del 05 de noviembre de 2020***        
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ffa53721360697a44389e0d14f144764d56c242e10ee79322caaf4723e211dd6 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la actualización de las liquidaciones de 
crédito. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 968 

Radicado 2018-00257-00 

Proceso Ejecutivo de minima cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Maria Nelly Quenan Ordoñez 

 
Mocoa, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Por cuanto no fueron objetadas las actualizaciones de las liquidaciones de crédito, 
correspondientes a los valores de: 
 
1.- Pagaré No. 079036100009242 por valor de CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 
($4.490.734). 
 
2.- Pagaré No.0790361000013393 por el valor de NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 
($9.241.430). 
 
Se les imparte su aprobación. De la misma manera se aprueban las costas 
procesales por el valor de CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 
($488.000) una vez verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el 
numeral 3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

***Notificado por estados del 05 de noviembre de 2020***        
  
 
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la actualización de la liquidación de 
crédito. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 969 

Radicado 2018-00263-00 

Proceso Ejecutivo de minima cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Ortencio Palacios Martínez 

 
Mocoa, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de ONCE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($11.444.867), se le 
imparte su aprobación. De la misma manera se aprueban las costas procesales 
por el valor de TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS ($388.000) una 
vez verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y 
art.366 del C.G.P. 
 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 05 de noviembre de 2020***        
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020).  -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la actualización de la liquidación de 
crédito. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 970 

Radicado 2018-00282-00 

Proceso Ejecutivo de minima cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Rubén Oswaldo Ceballos Burbano 

 
Mocoa, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de VEINTIDÓS MILLONES QUINIENTOS VEINTISIETE 
MIL CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS ($22.527.177), se le imparte su 
aprobación. De la misma manera se aprueban las costas procesales por el valor 
de SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS ($678.000) una vez verificadas 
en la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y art.366 del 
C.G.P. 
 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 05 de noviembre de 2020***        
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 04 de noviembre de 2020, pasa el 
presente asunto al despacho con solicitud de levantamiento de medidas 
cautelares. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto Interlocutorio No. 00729 

Radicado 2019-00368 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Paola Martínez García 

Demandado (s) 
Yanet Ortiz Andrade – Quely Yojana Zuñiga Flores – Jansuli 
Ximena Erazo España 

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por las partes, esta judicatura de 
conformidad con el art. 597 numeral 1 del C.G.P., ordena el levantamiento de 
las medidas cautelares que recae sobre los salarios de las demandadas como 
empleadas de la Clínica Crear Visión, las cuales fueron decretadas mediante 
auto del 25 de septiembre de 2019. 
 
De conformidad con el artículo 597 numeral 10 inc.3º ibídem, al existir acuerdo 
entre las partes, no habrá condena en costas. 
 
Cualquier actuación deberá realizarse a través del correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 05 de noviembre de 2020***  
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 04 de noviembre de 2020, pasa el 
presente asunto al despacho vencido el término de traslado de todos los 
demandados sin pronunciamiento a la demanda. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto Interlocutorio No. 00727 

Radicado 2019-00467 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Paola Martínez García 

Demandado (s) 
Jorge Eduardo Córdoba Acosta – Blanca Cecilia Córdoba 
Acosta – Carmen Emilia Burgos Hernández 

 
 

Teniendo en cuenta que los demandados, se encuentran notificados del 
mandamiento de pago del 05 de junio de 2019 y ante la ausencia de 
excepciones por resolver, se dispone:   
 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en 
los términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO: Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del 
crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO: Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de trescientos cuarenta mil pesos ($340.000) por concepto de agencias 
en derecho. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
  

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 05 de noviembre de 2020***  
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 04 de noviembre de 2020, pasa el 
presente asunto con solicitud de cambio de dirección. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 00975 

Radicado 2020-00056 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Manuela Chindoy Becerra 

Demandado (s) José Gerardo Chindoy Muchavisoy 

 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, se autoriza el cambio de dirección de José Gerardo Chindoy 
Muchavisoy, para que se surta su notificación. 
 
Así las cosas, las nuevas direcciones para la notificación, serán las aportadas 
con la petición, para ello, si la notificación se realiza  de conformidad con los art. 
291 y 292 del C.G.P., deberá prevenir al demandado que para ser notificado, es 
necesario comunicarse con el despacho al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 3138660042- 
3223252210 dentro del horario de atención de 7 a.m. a 12.a.m. y de 1.p.m y 
4p.m., e indicará de igual manera que una vez notificado contarán con el 
termino de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para la 
formulación de excepciones que podrá hacerlo a través del correo institucional 
del juzgado.  
 
En su defecto podrá solicitar realizarla conforme al art. 8 del Decreto 806 de 
2020 a la dirección electrónica últimamente aportada, para lo cual deberá 
allegar las evidencias de que la dirección electrónica corresponde a la utilizada 
por la persona a notificar, particularmente de las comunicaciones remitidas a 
dicho correo con acuse de recibido o pantallazo, como constancia de envió que 
se arrimarán al plenario. (Art. 8 inc. 2 del Decreto 806 de 2020). 
 
Así mismo se le recuerda al apoderado judicial que la carga de notificar al 
ejecutado le corresponde a la parte demandante y no al despacho. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 05 de noviembre de 2020***  
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Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 04 de noviembre de 2020, pasa el 
presente asunto al despacho vencido el término para la subsanación de la 
demanda. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto Interlocutorio No. 00728 

Radicado 2020-00242 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Fabio Ortega Muñoz 

 
 
 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda, tal como le fue 
ordenado en el auto del 23 de octubre de 2020, esta judicatura en aplicación de 
la parte final del inc. 4º del artículo 90 del C.G.P., dispone: 
 
 
1- Rechazar la demanda por no cumplir con los requisitos formales. 
 
2- Déjense las anotaciones del caso en el libro radicador. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 05 de noviembre de 2020***  
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 04 de noviembre de 2020, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 00972 

Radicado 2020-.00253 

Proceso Verbal (Restitución de bien Arrendado) 

Demandante (s) Olga Isabel Acosta Chamorro 

Demandado (s) Luis Carlos Montoya Cardona 

 
 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P inadmítase la demanda de 
Restitución de bien arrendado para que en el término legal de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación del presente proveído, se subsane, so pena 
de rechazo: 

 
1- Reformular las pretensiones de la demanda, teniendo en la cuenta que 

no se pueden acumular pretensiones que tienen diferente procedimiento 
como son las peticiones declarativas y las ejecutivas por los cánones 
adeudados (art. 88 numeral 3 en concord. con el art. 90 numeral 3. del 
C.G.P.). 
 

2- Tener al abogado Joan Mauricio Rincón Montezuma, identificado con 
C.C. No 1.057.585.650 y portador de la T.P. No. 261.922 del C. S. de la 
J., para que actué en representación de la parte demandante, toda vez 
que revisada la base de datos del Registro Nacional de Abogados, el 
apoderado cuenta con su registro vigente y no presenta sanciones que lo 
inhabiliten para el ejercicio de la profesión. 

 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 05 de noviembre de 2020***  
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 04 de noviembre de 2020, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 00973 

Radicado 2020-00254 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Diego Alexander Angarita Bravo 

Demandado (s) Luz Amparo Buesaquillo Álvarez 

 
 
 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P INADMÍTASE la demanda para 
que en el término legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído, se subsane, so pena de rechazo: 

 
1- Complementar la dirección física de la parte demandada, con 

nomenclatura y ciudad de ubicación del inmueble donde habrán de 
surtirse las notificaciones judiciales (art. 82 numeral 10). 
 

2- Tener a la abogada Sara Lucía Guerrero Guerrero, identificada con C.C. 
No 1.010.205.277 y portador de la T.P. No. 268.984 del C. S. de la J., 
para que actúe en representación de la parte demandante, toda vez que 
revisada la base de datos del Registro Nacional de Abogados, la 
apoderada no cuenta con ninguna sanción que la inhabilite para el 
ejercicio de la profesión. 

 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 05 de noviembre de 2020***  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 04 de noviembre de 2020, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 00974 

Radicado 2020-00255 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Diego Alexander Angarita Bravo 

Demandado (s) Gladys Portilla Cerón 

 
 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P INADMÍTASE la demanda para 
que en el término legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído, se subsane, so pena de rechazo: 

 
1- Complementar la dirección física de la parte demandada, con 

nomenclatura, barrio y ciudad de ubicación del inmueble donde habrá de 
surtirse las notificaciones judiciales (art. 82 numeral 10). 
 

2- Tener a la abogada Sara Lucia Guerrero Guerrero, identificada con C.C. 
No 1.010.205.277 y portador de la T.P. No. 268.984 del C. S. de la J., 
para que actúe en representación de la parte demandante, toda vez que 
revisada la base de datos del Registro Nacional de Abogados, la 
apoderada no cuenta con ninguna sanción que la inhabilite para el 
ejercicio de la profesión. 

 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 05 de noviembre de 2020***  
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